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SB P U B L I C A L O S LTJNES, MIÍCEOOLES X Y I E R N E B 

Lues'o fius loí» BoEorse Akuldoa y L'flcraíariüE re
ciban loa n%.onürcfl del BOL^TÍÍ; quo ccn-eepcndan ai 
distrito, ^iiflíiOüdrán que se fije un eíemplar an el 
sitio ¿a coBíuirvbre, dondo panaanaeerá hasta el re-
eibo ¿s i h ú m e r o siguiente. 

Lab Brtcrutarios nuidarán de conaeríar los BOLK-
ZIHZB Cüiect'.ionados ordenadamente pora ou eccaa-
darnación, que deberá verificarse cada aüo . 

£ s i;aBCTÍfcri ea la Imprenta ds la Dipu íac ión proTincial, é. 4 p^aetag 

SO GintiicoB al trimestre) S pesetas «•! .'j.Jiueatre y 15 pesütia al ano, 

pagadas &1 solicitar la auacripción. 

Nújaeros tíunltoii 25 cént imos de peseta. 

A . D T E E T E N C I A E D I T O R I A L 

Les ditípcsicionea de lao Autoridades, excepto las 
que Cuan A imátancta de parta uo pobre, ¡te inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-

, cerniente al servicio nacional que dimane de las 
[¡ mismafl; lo de interés particular previo el pngo ade-
¡i lantado do 20 céntiroop de peseta por cada l ínea de 

PARTIS OFICIAL 

¡Gaceta del din 18 da Mayo) 

vnusiDHNOIi. 

D E ! . C O N S E i O D E M t N I S T R O S 

S S . M M . ol Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augus ta Real 
Fami l i a con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

ADMINISTRACIÓN 

Negociado D.°—Reemplazos 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio en solicitud de revisión 
del titilo por el que so declaró á A n 
tonio M a r í n Vidal , ocozo del A y u n 
tamiento de Lago de Carucecio, del 
reemplazo de 18HÓ, s o l d a d o sor-
teable; 

Examinado nuevamente el expe
diente de referonci», y apareciendo 
del miprno y de las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución anteriormente dictada, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) , y ' en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servid» disponer que la decla
ración ríe sorteablo debe eutenderso 
¡i los tf-wtos del art. 7.° del Real de
creto de 20 de Octubre ú l t imo , de
biéndose reclamar por esa Comisión 
mis ta el certificado de existencia en 

filas del hermano, y probada la ex
cepción fallaren definitiva. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y e fec tos , 
acompañando el expediente del re
ferido mozo. 

Dios guarde á V . S. muchos iiños. 
Madrid 27 de Marzo de 1807.—Cos-
Gayón .—Sr . Gobernador c i v i l de 
León. 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio en solicitud de revisión 
del fallo por el que se declaró á Fe
liciano Mar t ínez , mozo del A y u n t a 
miento de Valencia de D. Juan, del 
reemplazo de 1806, soldadosorteablej 

Examinado nuevamente el expe
diente de referencia, y apareciendo 
del mismo y de las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución anteriormente dictada, 
S. SI. el Rey (Q. D. G. ) . y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido resolver que la declara
ción de sorteablo so entienda á los 
efectos dtíl art. 7.° del Real decreto 
de ¿9 de Octubre ú l t imo, debiendo 
esa Comisión mixta fallar la excep
ción previo reconocimiento del pa-

'dre del mozo, certif icación del n ú 
mero de hermanos, su edad, estado 
y pobreza. 

Oe Real orden lo comunico á V , S. 
para su conocimiento y efectos, 
ucompaüamlo el expediente del re
ferido mozo. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 9 de Abr i l de 1897.—Cos-

G a y ó u .—S r . Gobornador c i v i l de 
León . 

Vista l a instancia elevada á este 
Miuisterioen solicitudde revisión del 
tallo por el que se declaró á Gerardo 
González , mozo del Ayuntamiento 
de Pá ramo del S i l , del reemplazo de 
1896, soldado sorteable; 

Examinado nuevamente el expe
diente de referencia, y apareciendo 
del mismo y de las alegaciones aho
ra deducidas motivos para reformar 
la resolución anteriormente dictada, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido declarar á dicho mozo 
soldado condicional. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y efectos, 
a c o m p a ñ a n d o el expediente del re
ferido mozo. 

Dios guarde á V . S. muchos -.fios. 
Madrid 17 de A b r i l de 1897.—Cos-
G a y ó n . — S r . Gobernador c i v i l de 
León . ' 

Negociado 3.° 
Examinado ol recurso do alzada 

interpuesto ante este Ministerio por 
ü . Cecilio Alvarez, vecino do Ferral , 
t é rmino do San Andrés del Rabane-
do, contra providencia de ese G o 
bierno que autor izó el presupuesto 
municipal para 1896-97: 

Resultando que en el referido pre
supuesto,capitulo 9.° de ingresos, se 
incluye un arbitrio sobre las cabe
zas do ganado que pasten en las de
hesas comunales: 

Resultando que contra el referido 
arbitrio r e c u r r e el S r . Alvarez A 
este Ministerio por entender que no 
procedo c i u g ú n arbitrio sobro la g a 
nade r í a : 

Vistos los a r t í cu los 136 y 137 de 
la ley Munic ipa l : 

Considerando que el arbitrio que 
ha establecido el Ayuntamiento no 
es el de ciibezaje, prohibido t e r m i 
nantemente por las leyes, sino el de 
aprovechamiento do pastos y rastro
jeras, autorizado por la ley O r g á n i 
ca , si bien para graduarlo se s eña l a 
un tanto do imposición por cabeza de 
cualquier clase de ganado que entre 
á pastar, pero q u e d a n d o exentas 
aquellas que no utilicen los pastos 
del c o m ú u y hagan uso de los par
ticulares; y 

Considerando que para la t rami
tación del recurso han transcurrido 
los plazos seña lados en el art. 150 
do la ley, sin que exista ex t r a l im i -
tación por la cual este Ministerio 
pudiera'ejercer las facultades que en 
esta materia le concede el att . 153; 

S. M . el Rey (Q. D . G . ) . y en su 
nombre la Ri.'ina Regente del Reino, 
ha tenido á bien desestimar la ins
tancia de ü . Cecilio A lva rez , con 
firmando la providencia del que au 
torizó el presupuesto de 1896. 

De llL'al orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y dornús efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 30 do A b r i l de 1897.—Cos-
G a y ó n . — Sr. Gobernador c i v i l de 
León . 

•PROVINCIA D E LEON AYUNTAMIENTO D E GUSENDOS D E LOS OTEEOS 

R E L A CIGN nominal rectificada de los propietarios ti quienes en todo ó eiipirte se /tan de ocupar tincas en este Ayuntamiento, con la conslrucció: 
v uW (rozo, i . ' y 3." de la carretera da tercer orden de Valencia de JJ. Juan á Santas Martas: 

hs obras 

PROPIETARIOS V E C I N D A D A R R E N D A T A R I O S 

TÉRMINO D E G U S E N D O S 

C L A S E 

1 
2 
3 
4 
Ti 
(1 
7 
8 
9 

10 
11 

ü . Dionisio Santos 
Miguel González Rubio 
.luán Lozano 
Miguel González Rubio 
José Pastrana 
rederos de Angelo Miguélez 
Andrés Lozano 
Miguel González Rubio 
Saturnino Ruiz [Idem 
Miguel Mausilla Paaera Idem 
Ramón Pallares ILeón 

( ¡u sendos . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fuen te s . . 
Guscndos. 
Idem 

Segundo Trapero. Gusendos. 

T r i g a l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

'I "... 
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12 
13 
14 
lo 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
2a 
23 
24 
2b 
2G 
27 
28 
ay 
30 
31 
32 
33 
•34 
3 í 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 

i 44 
45 
4o 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
7 « 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
103 

D. Fernando Pastraoa 
> R a m ó n Pal larés 

Bernardo Pastraoa 
Saturnino Rute 
Faustino -Mansillo 
Ataoasio Gallego 
Lorenzo Sautainsrta 
Dionisio Santos 
Atanasio Ruano 
Migue l Maosilla P a n e r a . . . . 
Miguel Mausilla G o n z á l e z . . 
Teófilo Santamarta 
Fernando Chicarro 
Saturnino Ruiz 
Gregorio Trapero 
Ignacio Gallego 
José Rubio 
Leandro Blanco 
Felipe' Mansilla Santos. 
Fernando Chicarro 

D." Isabel Rodr íguez 
D. Vicente Aparicio 

Fernando Chicarro 
Fernando Pastmna 
Gregorio íilartiv.ez 
Andrés Lozano 
Leandro Gallego 
Elias Sauduvai 
Hermenegildo Moral 
Francisco González 

Terreno del común 
D. Teófilo Santamarta 
D." Felipa Mart ínez 
D. Juan González 

7¡ Saturnino Ruiz 
» Nicasio Asensio Mancebo.. 
» Pedro Santamarta 
t Migue l González R u b i o . . . 
» José Pastraua 
» Felipe Rodr íguez 
> Feliciano Pastraoa 
> Lorenzo Mansilla 

D . ' Luisa Lozano 
D. Santiago García 

Felipe ' R o d r í g u e z 
Fernando Pastrana 
Severino Pastrana 
Fernando Chicarro 
Juan Mart ínez 

D." Isidora García 
D. Santiago García 

> Manui:! F e r n á n d e z 
> Tomás Melón 
» Francisco González 
> Miguel Alonso 
• Teófilo Santamarta 
i Juan Mart ínez 
» Manuel Fe rnández 
» Saturnino Ruiz 
> Miguel Alonso 
> Manuel F e r n á n d e z 
» Leandro Gallego 
» Nicasio Asensio Mancebo.. 
» Tomás Melón 
• M i g u e l González 
> Lorenzo Mansilla 
» Tomás Melón 
» Melchor Mar t ínez 
» Lorenzo Mansilla 
« Pío Maosil la 
» Joaquín Mansilla 
» Ramón Pal larés 
» Migue l González R u b i o . . . 
» Fernando Chicarro 
• Ramón Pa l la rés 

Capellanía de B . Juau 
D. Migue l González R u b i o . . . . 

» Fernando Chicarro 
» Nicasio Asensio Mancebo.. 
> Santiago Ruiz 
> J o a q u í n Mansil la 
» Migue l Lozano 
> Juan Alonso 
» Gregorio Blanco 
» Nicasio Asensio Mancebo.. 
» José Pastrana 
> Santiago García 
• José Postrana 
> Donato Pastrana 
< Fernando Pastrana 
> Nicasio Asensio Mancebo.. 

Gusendos 
León 
Gusendos 
Idem 
Idem 
San Román 
Gusendos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Gusendos 
Idem 
Fuentes 
San Román 
Gusendos 
Idem 
León 
Gusendos 
Idem 
León 
Gusendos 
Pajares 
Gusendos 
Idem 
Fuentes 
Idem 
Pajares 
Gusendos 
Idem 
Idem 
Veli l la 
Gusendos. 
Mansilla 
Robladura 
Gusendos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Valencia 
Gusendos 
Idem 
Idem 
Idem 
Pajares 
Gusendos 
Idem 
Valenci1 
Gusendos 
Idem 
Idem 
Pajares 
Gusendos 
Mansilla 
Gusendos 
Idem 
Idem 
Idem 
luem 
Idem 
Idem 
Idem 
L e ó n . . . - . 
Gusendos 
León 
Idem 
Valencia 
Gusendos 
León 
Mansi l la 
Gusendos 
Idem 
San Román 
Gusendos 
Idem 
Mansilla 
Gusendos 
Idem 
Idem 
San Pedro 

Segundo Trapero . 

Miguel Alonso. 

Gusendos. 

Teófilo Santamarta. 

Gnsendos. 
Idem 

Gusendos., 

Manuel Fernández . , Gusendos. 

Isabel González . Gusendos., 

Severino Pastrana. 
Isidoro Alvarez . . . 

Gusendos. 
Idem 

Isidoro A l v a r e z . . . 
Vicente Mart ínez . . 

Mans i l la . 

Honorato González . 

Vicente M a r t í n e z . 

Joaqu ín Santa Marta. , 

Maximiano Trapero 
Segundo Trapero 
Miguel Mansil la Panera. 

Antonio Apar ic io . 
Isabel G o n z á l e z . . 

Severino Pastrana., 

Gusendos., 
Idem 

Gusendos. 

Gusendos., 
i 

Gusendos. 
Idem 
Idem 

G ; .idos., 
Idem 

Gusendos. 

Severino Pastrana. Gusendos. 

T r i g a l 
. Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
T r i g a l 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 

. T r i g a l 

. Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. T r i g a l 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Pastos 
T r i g a l 
Ide-m 
Idem 
Idem 

. Idem 

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 

. Idem 
. Idem 
. Idem 

Idem 
. Idem 
. Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

, . Idem 



IH^redevos de Bernardo González IGuseodos. 103 
104 0. Ferniindo Chicarro . . . IL 

105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
113 
113 
114 
115 
l i e 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
l i .6 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 

D. Felipe .Mansilla San tos . . , 
> Saturuino Uuiz 
• Isidoro Alvares 

D." Mana Rodríguez 
D. Joaqu ín Bermejo 

» l iamón Pallares 
• Joaqu ín García 
'» Fernando Chicarro 
• Fernando Pastrana 
» l l amón Pallares 
i J o a q u í n Bermejo 

D." Isabel González 
D. Atanasio Gallego 

> Andrés Lozano 
> Francisco Sautamar ta . . 
» Joaqu ín Bermejo 

Seminario de León 
D." María Bermejo. 
D. Jul ián Lozano 
D." Isabel González , 
D. Gregorio Campo 

Juan Antonio do Castro. 
Seminario de León 
D. Francisco S a n t a m a r í a . . . 

» Nicolás Bermejo 
> Manuel Mateos 
» Fernando Chicarro 
> M i g u e l S a n t a m a r í a . . . . 
» Manuel Lozano 

Seminario de León 
D. Dionisio Diez 

» Nicolás Bermejo 
Seminario de León 
D. Joaquín Bermejo 

> José Rubio 
» Joaqu ín Bermejo 
» Emiliano Paniagua 
• Ramón Pallares 

Seminario de León 
D. Ramón Pallaras 

» Tadeo Bormejo 
> Migue l Lozano 
i Ramón Pa l l a ré : 
• Migue l Lozano 

Térjnino del pueblo 
D. Nicolás Bermejo 

• Atanasio Gallego 
> Ramón Pallarés 
» Nicolás Bermejo 

Término del pueblo 
D. Joaqu ín Bermejo 

Isidoro Casado 
José Rubio 
Vicente S a n t a m a r í a . . . . 
Je rón imo Diez 
Miguel Lozano 
Manuel Lozano 
Dionisio Diez 
Isidoro Casado 

Seminario de León 
D." Manuela C a s c a l l a n a . . . . 
D. Eugenio del Rio 

Francisco S a n t a m a r í a . . 
Hoque Saotamarta 
Dámaso Casado 
Víctor Patán 

D." Maria Bermejo 
D. Ramón Pallarés 
Seminario de León 
D. Isidoro Casado 

• Ramón Pal larés 
» Víctor Lozano 
» Joaqu ín Bermejo 
» Tomás Blanco 
> Dionisio Diez 
» Ramón Pallarés 
• Atanasio Gallego 
» Dionisio Diez 

D." Maria Bormejo 
D. José Rubio 

> Joaqu ín Bermejo , 
» Nicolás Bermejo 
> Manuel Mateos 
• Joaquín Bermejo 

¡Isidoro A lva rez . 

TÉRMINO D E S A N ROMÁN 
Gusendos 
Idem 
Idem 
San Román 
Idem 
León 
San Román 
León 
Gusendos 
León 
San Román 
Gusendos 
San Román 
Gusendos 
San R o m á n . . . . 
Idem 
León 
San Román 
Idem 
Gusendos 
San Román 
Idem 
León 
San Román 
Idem 

León 
San R o m á n . 
Grajalejo 
León 
San R o m á n . 
Idem 
León 

Fontanil 
León 
Idem-. 
Idem 
Santas Mar tas . . 
Idem 
León 
San R o m á n . . • • 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
San R o m á n . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Grajalejo 
San Román 
Idem 
León 
San R o m á n . . . 
Luengos 
San R o m á n . . • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
San R o m á n . . . 
León 
San Pedro 
San R o m á n . . . 
Santas Martas. 
San R o m á n . . . 
León 
San R o m á n . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Joaquín Bermejo. 

Joaquín Bermejo. 

Vicente Mart ínez. . 

Joaqu ín Bermejo. 

Joaquín Bermejo 

Joaquín Bermejo 

Joaquín Bermojo 

Joaquín Bermejo 

I • ITrig&l 
Gusendos Idem 

Tr iga l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

San Román Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

San Román Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

San R o m á n Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
E r a 
Casa 
Corral 
Fe r reña l 
Idem 
Pasto 
Prado 
Fe r reña l 
Idern 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

San Romíin Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Trigal 
Idem 

San Román Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se crean i 
dias, s e g ú n prescribe el art. 17 de la ley de expropiac ión forzosa de 10 da Enero de 187"9. 

León 4 de Mayo de 1897.—El Gobernador c i v i l , José Armero y Pefialier. 

s, presenten sus oposiciones en el t é rmino de treinta 



COMISIÓN PROVINCIAL D E L E Ó N 

1 

DEBITOS IIEL CONTINGENTE FROVINCIAL 

Circulsr 

La Comisión provincial , en sesión 
de hoy, en vista de la s i tuac ión de 
la Caja provincial y de la lista de 
descubieitois por c o n t i n g e n t e del 
ejercicio económico actual, aco rdó , 
á la vez de que con t inúen sin n i n 
guna in t e r rupc ión las comisiones de 
apremio contra los Ayuntamientos 
deudores por cupos vencidos en 30 
de Junio de 1896, conceder para los 
que adeudan cantidades por el a ñ o 
de 1896 á 97 el t é r m i n o de ocho dias, 
á contar desdo que se publique esta 
c i rcular en el BOLETÍN OFICIAL; pa
sados los cuales sin haber ingresado 
el total importe del primero y se
gundo trimestre, so d e s p a c h a r á n 
contra el Alcalde y Concejales res
pectivos comisiones de apremio con 
las dietas de ins t rucc ión . 

León á 14 de Mayo de 1897.—El 
Vicepresidente, Aníonio Arrióla .— 
P . A . de la C. P . : E l Secretario, £ e o -
poldo Qarcia. 

van concurrir á la expresada Junta 
con el fin y a citado. 

León 14 de Mayo de 1897 .—Al 
berto Estirado. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

DELEIJACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Desde el dia 20 del mes de U fecha 
queda abierto en la Depos i t a r í a -Pa 
g a d u r í a de Hacienda el pago á los 
Ayuntamientos de los recargos mu
nicipales que sobre la con t r ibuc ión 
territorial é industrial les correspon
de en e! tercer trimestre del actual 
a ñ o económico , hasta el dia l á del 
p r ó x i m o mes de Junio, en que ter
mina el plazo seña lado . 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de las Corporaciones m u 
nicipales. 

León 15 de Mayo do 1897.—Alber
to Estirado. 

Minax.—ConvoctUoria 

Haciendo uso de 1» rjiitorización 
concedida por el art. 7.° de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892 
para que la recaudación y adminis
t rac ión de los impuestos mineros de 
canon por supeifieie y ' l por 100 so
bre el producto bruto de la explota
ción se haga pur conciertos con los 
mineros, ó en su detecto arriendos, 
la Dirección general de Contribucio
nes directas se ha servido ordenar 
se convoque á indos los mineros y 
explotadores de minas en esta pro
vincia á una Junta que se ce lebra rá 
el lunes 31 del actual, ¡i las doce de 
la m a ñ a n a , en el despacho de esta 
Delegac ión ; cuya Junta se rá com
puesta, conforme á la regla 2." del 
a r t í cu lo 4." del Heglamento de con -
cifr tosde 3 de Agosto do 1892, del 
Interventor de Hacienda, Admin i s 
trador de Hacienda y el Ingeniero 
Jefe de este Distrito mmero, ó un 
Ingeniero designado por el mismo, 
y del Delegado 'jue suscribo, que la 
preside, y se dará cuenta del cupo 
que ha de servir do base para la ce
lebración del concierto con los con
tribuyentes por los dos impuestos 
de que se trata. 

E n su consecuencia, por la pre
sente se convoca á ios expresados 
mineros ó explotadores de minas en 
esta provincia, in teresándoles se s i r -

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldia constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
la exclus iva de los l íquidos, carnes 
y sal, como medio para cubrir e l 
cupo do consumos y recargo m u n i 
cipal para el próximo a ñ o económi -
co de 1897 á 98, la Comisión respec
t iva acordó celebrar la primera su
basta el día 22 del mes actual , á las 
diez de su m a ñ a n a , bajo el tipo y 
pliego de condiciones que e s t a r á de 
manifiesto en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento . S i en esta primera 
no se presentasen licitadores, se ce
lebrará una segunda el día 29 del 
misrno mes á igua l hora, con la rec
tificación de precios de venta en la 
forma que determina el art. 86 del 
Reglamento vigente. 

S i en la segunda no se verificara 
el remate, se ce lebra rá la tercera y 
ú l t ima el día l . " de Junio s iguiente , ! 
á l a misma hora, sirviendo de tipo 
las dos terceras partes de la ante
rior. Dichas subastas t e n d r á n lugar 
en la casa consistorial. 

Laguna de Negri l los 11 de Mayo 
de 1897.—El Alcalde, Santos Vivas 

Alcaldía constitucional de 

Celebrada en el dia de hoy la p r i 
mera subasta en arriendo de las es
pecies de consumos á venta libre, 
para el año económico de 1897 á 
1898, y no habiendo tenido efecto 
por falta de Imitadores, el dia 23 del 
mes corriente se c e l e b r a r á la se
gunda, bajo el pliego de condicio
nes que sirvió de tipo para la pr i 
mera. 

Matanza U de Mayo de 1897.— 
E l Alcalde, Eladio Garcia. 

Alcaldia constitucional de 
Quinluna del Marco 

E l día 23 del corriente, de diez á 
doce d é l a m a ñ a n a , t end rá lugar la 
subvsta, por pujas á la l lana, del i m 
puesto de consumos, sal y alcoholes 
para el año económico de 1897 á 
1898, bajo el tipo de 5.005 pesetas, 
incluido el recargo municipal del 
100 por 100, y con arreglo al pliego 
de condiciones queso Halla expues
to en la Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento. 

.Si no diese resultado por falta de 
licitadores la primera subasta, se ce
lebrará otra segunda el dia 30 del 
mismo y á las mismas horas. 

Dichas subastas so ce lebra rán en 
la casa consistorial de este M u n i c i 
pio; y la fianza que l u de prestar la 
persona á quien se le adjudique el 
remate, hade ser liiputecaria, á sa
tisfacción del Ayuntamiento. 

Quintana del Marco 14 de Mayo 
de 1897.—El Alcalde, Bernardo F i -
dalgo. 

J U Z G A D O S 

E n conformidad á lo dispuesto en 
el art. 31 de la ley del Jurado, he 
seña lado el dia 24 del actual , y hora 
de las once de su m a ñ a n a , para la 
des ignac ión por sorteo do seis con
tribuyentes que en calidad de V o 
cales han de formar parte de la Jun

ta de partido en esta capital , y cuyo 
acto será públ ico y t end rá lugar en i 
la sala de audiencia de este Juzga-
do, a n u n c i á n d o s e por el presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. : 

Leou 12 Mayo de 1897.—El Juez, ¡ 
Alberto R i o s . — E l Secretario de go- ; 
bierno, Eduardo de Nava . i 

D. Enrique Rodr íguez Laein, Juez . 
de primera instancia de esta v i l l a . 
de Valencia de D. Juan y su par- ; 
tido. i 
Hago saber: Que el dia 24 del ac- ; 

tual , á lus once de la m a ñ a n a , y en , 
la sala de audiencia de este Juzga - ' 
do, se verificará el sorteo de los seis . 
mayores contribuyentes que han de [ 
constituir la Junta de partido a que j 
se refiere el art. 31 de la ley del J u - | 
rado. ., 

Lo que se hace público á los efec-
tos legales. j 

Dado en Valencia de D. Juan á 14 
de Mayo de 1897.—Enrique Rodr í - , 
guez L a c i o . — E l Secretario de go- ¡ 
bierno, Manuel García Alvarez . i 

D. Vicente Menéndez Conde, Juez 
de primera iustancia é ins t rucc ión 
de Poufei rada y su partido. 
Hago saber: Que en el dia 27 del 

actual, á las diez de su m a ñ a n a , y en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
se verificará el sorteo prevenido para 
la cons t i tuc ión de la Junta del par
tido que ha de entender en la for
mación de las listas de jurados, con -
furme á lo dispuet D en la ley de 20 
de Abr i l de 1888. 

Lo que se comunica .por medio del 
presente edicto, que se inser ta rá en 
el BBLETÍN OFICIAL de la provincia, 
s e g ú n lo prescrito en el art. 31 de 
dicha ley. 

Dado en Ponferrada á 12 de Mayo 
de 1897.—Vicente Menéndez .—Por 
su mandado, Faustino Mata. 

D. Vicente Rodr íguez Fueyo, Juez 
de ins t rucc ión de L a Vecil la y su 
partido. 
Hago saber: Que el dia 29 del ac

tua l ,y hora de las diez de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la sala de audiencia 
do esto Juzgado el sorteo de los seis 
m a y o r e s contribuyentes que etv 
unión del Párroco y Maestro de ins 
t r ucc ióu primaria deberán formar 
la Junta de Vocales del partido, en 
cumplimieuto á lo preceptuado en 
el art. 31 de la ley del Jurado. 

Lo que se hace público por medio 
del presento para conocimiento de 
los interesados. 

Dado en La Veci l la á 10 de Mayo 
de 1897.—Vicente Rodr íguez Fue
y o . — P. M . de S. S . ' , Fructuoso Ma
teo Alonso. 

D. Santiago uo la Escalera y A m -
blard, Juez de ins t rucc ión de To • 
rrelavega y su partido. 
Por el presente se cita á Pedro 

Alday , leonés de naturaleza, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el t é r m i n o de diez dias, contados 
desde la inserción en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juz
gado á declarar en causa contra 
Anastasio Garcia , vecino de Paina-
co?, por estufa, bajo los apercibi
mientos legales. 

Dado en Torrelavega á 12 deMayo 
de 1897.—Santiago de la Escalera. 
P. S. M . , Marcelino Garcia . 

Juzgado municipal de 
/Santa Colomba de Guntcño 

Por defunción del que lo desem
peñaba se halla vacante el cargo de 
Secretario de este Juzgado munic i 
pal. Lo que se anuncia al público á 
fin de que los aspirautes al indicado 
cargo presenten sus solicitudes do
cumentadas d e n t r o del plazo de 
quince dias, á contar desde la publ i 
cac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la pro- inc ia , para su pro
visión conforme á lo dispuesto en la 
ley O r g á n i c a de Tribunales y Regla
mento de 10 de A b r i l de 1871. 

Santa Colomba de Curueño á 11 
de Mayo de 1897.—El Juez m u n i c i 
pal, Julio Ramos. 

Juzgado municipal de 
, Quintanilla de Somosa 

No habiéndose provisto aun á pe
sar de varios anuncios la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 
municipal , se anuncia nuevamente 
para que los que so halleu con las 
condiciones prescritas eu la ley so
bre organ izac ión del Poder judic ia l , 
puedan solicitarla en el l é rmino de 
quince días, p r e s e n t á n d o l o s docu
mentos en este Juzgado. 

Quintanil la de Somoza á 10 de 
Mayo de 1897.—El Juez, Domingo 
Fuente. 

ANUNCIOS OFICIALES 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativo-
militares de Ja Corul la ; 
Hace saber: Que el día 4 de Junio 

p r ó x i m o , á l a s once de su m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar eu la Factor ía de sub
sistencias militares de esta plaza un 
concurso con objeto de proceder á la 
compra de los ar t ículos de suminis
tro que á con t inuac ión se expresan. 
Para dicho acto se admi t i r án propo
siciones por escrito, en las que so 
expresa rá el domicilio de su autor, 
a c o m p a ñ á n d o s e á las mismas muep-
tras de los ar t ículos que se ofrezcan 
á l a venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factor ía . 

L a entrega de los a r l ícu los que se 
adquieran se hará : la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mis
mo, por los vendedores ó sus re
presen t a n t e s , q u i e í i e s q u e d a r á n obli
gados á responder de la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Adminis t rac ión 
mili tar; en tend iéndose que dichos 
a r t í cu los han de reunir las condicio-. 
ues que se requieren para el sumi
nistro, siendo á rb i t ros los funcio
narios administrativos encargados 
de la ges t ión para admitirlos ó de
secharlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubieren 
creído conveniente asesorarse del 
dictam-in do peritos. 

L a C o r u ñ a S d e Moyo de 1897.—. 
Ignacio Moreno. 

Articnlos que deben adquirirse 
Harina de primera clase superior, 

precio por quintal mé t r i co . 
Cebada de primera clase, precio 

por quintal mé t r i co . 
Paja trillada de trigo ó cebada, 

precio porquintal mé t r i co . 

j ANUNCIOS l'AlmUULAKF.S 

i EMILIO ALVARADO 
. l l c J l C O OCIlHtilft 

- pe rmanece rá eo León del 5 al 30 de 
t JUDÍO, Hotel de Hueda. 

Imp. do la Diptftación provincial 


